
SEÑORES  
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ARCH. DE SAN ANDRÉS  
E.   S.   D.  
 
REFERENCIA :  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:  LEANDRO PEREZ MANCHEGO  
RADICADO:   88001400300120210015700 
  
ASUNTO:   APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante dentro 
del proceso de la referencia, dando alcance a su requerimiento de fecha 19 de Enero de 
2022, toda vez que la liquidación aportada en octubre de 2021 se gestionó con datos ajenos 
a este proceso, acudo a su despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación 
del crédito con las respectivas correcciones;, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 446 del Código general Del Proceso: 
 

1. Por lo anterior, me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con 
fecha de corte 21 de Enero de 2022. Por un valor total de TREINTA Y OCHO 
MILLONES SETENTA MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS CON TRECE 
CENTAVOS ($ 38.070.125,13) M/CTE. 

TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL  

 SALDO FINAL CAPITAL TOTAL:        $  26.254.363,76  

 SALDO FINAL MORA TOTAL:   $    3.593.216,75  

 SALDO FINAL I. REMUNERATORIO:   $    8.222.544,63  

 TOTAL:   $   38.070.125,13 

 

2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 
liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 
moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 
mandamiento de pago; así como los abonos realizados por el demandado, la fecha de 
estos y como se aplican a la liquidación del crédito. 

 
Anexo 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

Señor Juez,  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Claudia 21/01/2022 C-4355 

 

 

 

 


